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de fueao», debe decir. «Funcionamiento de las calderas clúicas de
tubos de a¡ua Y de las de tubos de fueao».

Pi¡ina 12936. MllquiDas Y aparatos auxiliares, novena línea,
donde dice: «Vibradores», debe decir. «VindOrel».

Pi¡ina 12937, parte derecha, primera Unea, donde dice. «Lógica
con uansistor (rrL o T Ll», debe decir. «Lógica con transistor
(TTL o T2Ll». .

Pi¡ina 12938. Procedimientos radioell!ctricos m, seaunda Unea,
donde dice: «una velocidad máxima cIe», debe decir. «una veloci
dad núnima de.....

Pi¡ina 12938. Cátedra Fisica. Tribunal suplente. Debe omitirse
el nombre del Vocal don José MarúI Navarro Murillo, por haberse
repetido dos veces.

Pí¡ina 12938, anexo 11, Cátedra de Ingl6s, donde dice: «Tribu
nal titular. Vocales: D.' Ana Maria de la Colina», debe decir:
«D.' Ana Maria Alearla de la Colina».

Pí¡ina 12939, donde dice: «Cátedra: Radíotéc:nica y Procedi
mientos RadíneléctriCoS», debe decir: «Cátedra: Radlotecnia y
Procedimientos Radíneléctricos». . .

Pí¡ina 12939, Cátedra Meta10teenia y Materiales. Vocale.,
donde. dice: «Carlos RanniDser Rodriguez», debe decir: «Carlos
Ranninger Rodri».

CORRECCION de erratas de la Resolución de 31 de
marzó de 1986. de 1J.¡ Secretaria de Estado para la
Administración 1'IJblica. por 1J.¡ que se convocan prue
bas selectivas de ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
Superiores de RadiOdijWión y Televisión (promoción
interna).

Paclecidorerrores en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 85, de 9 de
abril de 1986, se transcriben a continuación las si¡uientes rectifica
ciones:

Pi¡ina 12500, anexo 1, temario de Telecomunicación, tema 4,
tercera linea, donde dice: «TD por la RTD», debe decir. «TD por
la RTP».

Pí¡ina 12500, anexo 1,~o de Telecomunicación, tema 19,
primera línea, donde dice: «Servicios y redes de telecomunicación
del fututo», debe decir. «Servicios y redes de telecomunicación del
futuro».

Pálina 12500, anexo 1, temario de Telecomunicación, tema 20,
cuarta Unea, donde dice: «<Jeo&rafia», debe decir: «Geosráfi..,..

Péaina 12500, anexo 1, temario·de Telecomunicación, tema 27,
segunda Iinea,donde dice: «INTELSAT, UTELSAT y otras», debe
decir: «INTELSAT, EUTELSAT Y otra.,..

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Cuano.~Las instancias deberán presentarse en el Registro
General del Ministerio de Asuntos Exteriores durante los ocho dias
naturales, a· partir del siBuiente a la fecha de publicación en el
«Boletln Oficial del Estado».

Lo- que comunico a V. l. para su cOnocimiento y efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1986.-EI Subsecretario, Fernando

Perpiñá-Roben Peyra.

Ilmo. Sr. Director Beneral del Servido Exterior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12232 RESOLUCION de lJ de mayo de 1986, de la Direc-
I ción General de los Registros y del Notariado. por la

que se anuncia concurso para la provisión de vacantes
existentes en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil.

En las Oficinas de los Registros Civiles relacionados a continua
ción se hallan vacantes las plazas de Médicos del Registro Civil,

. que deberán proveerse por concurso de traslado entre Médicos del
Cuerpo, según orden y tumo establecido en los aniculo 403 y 404
del ResIamento del Registro Civil:

Alcorc6n (Madrid).
Parla (Madrid):
Lo¡roño. .
Getafe (Madrid).
Vigo número 2
Lorca (Murcia).
Ceuta.
PonusaJete (Vizcaya).
Cerdanyola del ValIés (Barcelona).
La Laguna (Santa Cruz de Tenerife).
Avila.
Me1i1la.
Putno de Santa María (Cádiz).
Guecho (Vizcaya).
Basauri (Vizcaya).
Plaza número 2 del R.C.U. de Sevilla.
Plaza número 20 del R.C.U. de Madrid..
Plaza número 3 del. R.C.U. de Valencia.
Plaza número 1 del R.C.U. de Sevilla.

Los concursantes dirigirán a este Centro las correspondientes
instancias, que deberán tener entrada en el Registro del Ministerio
en el plazo de quince dias naturales, roniados a panir de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

V. S. resolverá.
Madrid, 13 de mayo de 1986.-EI Director 8eneral, GreBorio

García Ancas.

Sr. Jefe del Servicio del Estado Civil.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en ellleal Decreto
350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de
empleo público para 1986, esta Subsecretaria, en uso de las
competencias que le están atribuidas en los arUcuios 24 y si¡uiente
del Real Deereto 2223/1984, de 19.de diciembre, ha resuelto:

Ptimero.-Convocar un concurso para la provisión de una plaza
de limpiador en eate Ministerio. . ' .

Squndo.-La reaIízal:ión del concurso se ~uatará a lo estable
cido en la Ley 30/1984 r ellleal Decreto 2223/1984, por el que se
aprueba el ReaIamento Genera1 de In¡reso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado.

Tercero.-Las bases de concurso fi¡uratán expuestas en los
tablones de anuncios del Ministerio de Asuntos Exteriores (plaza de
la Provincia, número 1).

12231 RESOLUCION de 5 de mayo dé 1986. de la Subsecre
tarúl. ppr la que se convoca concurso para cubrir una
plaza ile Limpiador en régimen de contratación laho
ra/·fija.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

12233 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de abril
de 1986 por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir, mediante libre designación, dett'rminados
puestos de trabajo.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
anexo de.1a mencionada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del
Estado» número 104. de fecba 1 de mayo de 1986, pásinas 15674
a 15679, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:
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MINISTERIO
DE EDUCAOON y CIENCIA

a) Servicio de CoordinacióD.-Asturias. Jefe Neaociado 0.1.
DoDde dice: «Nivd de Complemento de destino: 1». debe decir:
«Nivel de Complemento dC destino: 16».

b) Servicio de Coordinación.-~D. Jefe del Servicio.
Donde dice: «NIvel de Complemento de destino: 6». debe decir:
«Nivel de Coml'lemento de destino: 26».

c) En la Dirección General de Servicios, Gabinete T6cnico.
debe incluirse el si¡uiente ~1O, antes nmitido: Jefe del N..o
ciado 0.1. Localidad: Madrid, Grupq B. Nivel Complemento de
destino: 16. Complemento especifico: O.

12234 ORDEN de 9 de mayo de 1986 por la que se rectifu:a
la de 25 de abril que convocaba concurso de méritos
para la provisión de puestos de función inspectora
educativa por funcionarios integrados en el Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educa·
tiva.

pnÍcticas por Orden de 31 de octubre de 1985 (<<IIoletfn Oficial del
Estado» de 27 de noviembre). "

Squndo.-Abrir un plazo de veinte d!a& naturales, a pulir del
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «IIoletfn
Oficial del Estado». para que los opositores declarados aPtos en el
apartado anterior presenten los documentos enumerados en la bue
11 de la Orden de JO de marzo de 1985.

Tercero.-Quienes no presenten la documentación exi¡ida o la
presenten fuera del plazo establecido serán excluidos de su~
en d Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de. Artes Apliclldas
Y Oficios Artlsticos. .

Cuano.-Contra la ¡ttese!lte Resolución los interesados PlllIrdn
interponer, ante la Dirección General de Persona1 y Serviciot,
recurso de reposición en el plazo de un mes. a pulir del si¡uiente
al de su publicación en el «IIolel1n Oficiar del Estado» de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 126 de la LeY de
Procedimiento Administrativo. .'

Lo~aV.S.
Madrid, 12 de mayo de 1986.~E1 DireC10r general, Gonzalo

lunoy Garcia de Viedma. .

Sra. Subdirectora Jeneral de Gestión de Personal de Enseilanzas
Medias y AdmIDistraeión General.

12235

12236

Ilmo. Sr.: Padecidos errores y omisiones en la Orden de 25 de
abril de 1986 (<<IIoletfn Oficial del Estado» del JO) por la que se
convocaba concurso de mhitos para la provisión de puestos de
función inspectora educativa por funcionarios intearados en el
Cuerpo de Inspectores al Servicio de la AdministraciÓn Educativa,

Este Ministerio ba dispuesto subsanar tales errores y omisiones
en el sentido siguiente:

En la pqjna"15SS3. secundo párrafo. donde dice: ..... de los
referidos Cuerpos ...lO. debe decir: ..... de los referidos puestos ...lO.

En la misma pqjna, apUtado 2.1.&:onde dice: «Educación y
Ciencias». debe decir: cEélucaeión y . cia».

En el apanado 3.2.3. doDde dice: «Direcciones Provinciales '1
Oficinas de T debe decir: «Direcciones Provinciales u OfiCl-
nas de T .

En la pqina ISS5S. el párrafo que fiaura a continuación del
punto 4. que dice: «Por mayor idoneidád ...». debe figurar a
continuación de: «Mhitos no preferenleSlJ. .

En la miama. pqina en el apUtado que se refiere a la.
documentación acreditativa de los mhitos no preferentes. punto a).
donde dice: «De S.I Informe de la Dirección General del nivel
correspondiente». debe decir: «De S.I Informe de la Dirección
General del nivel correspondiente o de la Dirección Provincial
respectivm..

Lo diJO a V. 1. para su conocimiento y efectos. .
Madrid, 9 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 27 de mano de

1982). el DireC10r Fneral de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy
Garcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Direc
ción aemmzJ de Persollll1 y Servicios. por la que se
declaran apios en la fase de prácticas a los opositores
aproboJlm en el concurso-oposlción convocado por
Orden de JO de marzo de 1985 para ingreso en el
Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes
ApllcaJas y Oficios Art!'iicos.

Por Orden de 30 de marzo de 1985 (<<IIolel1n Oficial del Estado»
de 9 de abril) se convocaba concurso-oposición para in¡reso en el
Cuerpo de Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios ArtisIlCOS. Realizada la fase de prácticas prevista en la baae
10 de la citada Orden,

Esta Dirección General ba resuelto:

Prímero.-Declarar aptos en la fllse de pr4ctica5 Yaprobados en
el concUJ'SO.Oposición a loa opositores nombrados funcionarios en

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que se convoca
concurso d. traslados entre funcionarios del Cuerpo
Especial de Oficiales de Aeropuertos.

limos. Sres.: Vacante un puesto de trabajo, Servicios Generales,
en el Centro de Adiestramiento de la Dirección General de
Aviación Civil, sito en Madrid-Barajas, cuya provisión debe
realizarse entre funcionarios del Cuerpo Especial de Oficiales de
Aeropuertos,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el
articulo 9.2 del Real Decreto 2169{1984. de 28 de noviembre. y de
conformidad con lo dispuesto en el ReaJamento Or¡ánico del
Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos, aprobado por Decreto
212711961. de 19 de "llOsto. ba resudto:

Prímero.-Convocar concurso' para cubrir la mencionada
vacante en el Centro de Adiestramiento de la Dirección General de
Aviación Civil.

Sesundo.-La vacante POdrá ser solicitada por los funcionarios
del Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuertos, cualquiera que sea
su calificación profesional. .'

.Ten:ero.-E1sistema de cobertura de la plaza que se convoca sen!
el de prOvisión por anti¡iiedad, de. acuerdo con lo previsto en el
articulo 23 del Reaiamento del citado Cuerpo. .

Cuano.-Están obli¡ados a participar en el presente concurso los
excedentes forzosos, suspensos y excedentes voluntarios que hubie
sen rein¡resado al servicio activo. en virtud de lo·dispuesto en los
artículos SI de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y 18 del
ReaJamento Or¡ánico del citado Cuerpo.

Quinto.-Las solicitudes, 'liustadas al modelo que se adiunta
como anexo. se diriairán. dentro del r.1az0 de quince dial hábiles,
contados a pulir del si¡uiente al de a publicación de la presente
Orden en el «IIolel1n Oficial del Estado». al Ministerio de Trans
portes. Turismo y Comunicaciones. y se remitirán a 1a Sección de
Coordinación del Personal de Aviación Civil. avenida de América.
25, 28002 Madrid.

No serán admitidas aquellas solicitudes que DO U~ven el sell~ de
entrada, dentro del plazo, del Resistro del Centro. dependencta u
oficina correspondiente. .

U na vez transcurrido el término que se establece para la
presentación de instancias. no se admihnin -los desis\imientos ni
renuncias a la participación en el concurso.

•


